
BOEnúm.64 Martes 16 marzo 1993 8215

Valor de las características para cada marca y modelo Valor de las características para cada marca y modelo

Marca: .General Electric•. Modelo CT Prospeed.
Características:

Primera: 42.
Segunda: Alta frecuencia.
Tercera: 700.

Marca: _General Electric,. Modelo ST~16 CT.
Características:

Primera: 120.
Segunda: 42.
Tercera: 0,8 x 0,6; 1,0 x 1,2.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de febrero de 1993.-La Directora general de Política Tec

nológica, Carmen de Andrés Conde.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de febrero de 1993.-La Directora general de Política Tec

nológica, Carmen de Andrés Conde.

Caract.erísticas:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Descripción: Tensión nominal del tubo. Unidades: kV.
Segunda.-Descripción: Potencia nominal del tubo. Unidades: kW.
Tercera.-Descripción: Tamaño nominal del foco. Unidades: Milímetros.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por .General Electric CGR España, Sociedad Anónima., con
domicilio social en calle Hierro, 1, municipio de Torrejón de Ardoz, pro
vincia de Madrid, para la homologación de un tubo de rayos X para diag~

nóstico médico, fabricado por Yokogawa Medical Systems, en su instalación
industrial ubicada en Tokyo (Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislacíón vigente que afecta al producto cuya homologación
solicita y que el ~LaboratorioCTC, Servicios Electromecánicos, Sociedad
Anónima" mediante dictamen con clave número 4292/0799, y por cer
tificado de fecha 23 de octubre de 1992 de la Empresa fabricante, han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2954/1983, de 4 de agosto,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GTU-0233, y fecha de caducidad el día 8 de febrero de
1995, definiendo como características técnicas para cada marca y tipo
homologado las que se indican a continuación, debiendo el interesado
solicitar los certificados de conformidad de la producción con una perio
dicidad de un año y el primero antes del día 8 de febrero de 1994.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período íJjado para
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación
acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las condiciones
iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que en la
fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad uti
lizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en
el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la suspensión
cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en
su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudieran
derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante 'el excelentísimo señor Ministro de
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días, contados desde
la recepción de la misma,

RESOLUCION de 11 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidós por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de. mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, a la Empresa ~Aguagest, Promoción Técnica y
Financiera de Abastecimientos de Agua, Sociedad Anóni
ma", y otra.
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El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decrtos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre,
establece un régimen de suspensiones y reducciones arancelarias aplicables
a los bienes de inversión que se importen con determinados fines espe
cíficos, recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de conservación del
medio ambiente.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites previstos
en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, las
Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente Resolución,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los beneficios aran
celarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de Calidad
de las Aguas del Ministerio de Obras Públicas y Transportes ha emitido
los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio soli~

citado, una vez aprobados los respectivos proyectos de instalaciones para
la conservación del medio ambiente, presentados por las referidas Empre
sas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo, que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en ejecución
de sus respectivos proyectos de instalaciones para la conservación del
medio ambiente, aprobados por la Dirección General de Calidad de las
Aguas del Ministerio de Obras Públicas y Transportes disfrutarán, a tenor
de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modi
ficado por los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de
20 de diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de equipo,
de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importen de
la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos países a los que,
en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea de apli
cación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunitario,
cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países, siempre
que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento a los citados
países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las pre
visiones de adaptación al arancel comunitario establecidas en el artícu
lo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el artículo
anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante el
certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los servicios competentes
de aduanas para la aplicación de los beneficios que se recogen en la pre
sente Resolución.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu
lados al destino específico determinante del beneficio que se concede,
y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la pérdida

RESOLUCION de 8 de febrero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Política Tecnológica, por la que se homologa un tubo
de rayos X para diagnóstico médico, marca ...General Elec
tr'U:-, modelo ST-16 cr, fabricado por Yokogawa Medical
Systeins, en su instalación industrial ubicada en Tokyo
(Japón).
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 9 de abril de 1992, en
el recurso contencioso-administrativo número 694/1989, en el que son par~

tes, de una, como demandante, doña Concepción Avila Domingo, y de
otra, coino demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Res91ución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 28 de diciembre de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 23 de
mayo de 1988, sobre cuantía de pensión de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencios<radministrativo
interpuesto por doña Concepción Avila Domingo contra el acuerdo del
Subsecretario del Ministerio para las Administraciones Públicas, de fecha
28 de diciembre de 1988, por el que se desestimó el recurso de alzada
interpuesto por el actor contra el acuerdo de la -MUFACE de 23 de mayo
de 1988, por el que se le señaló la cuantía de la pensión como consecuencia
de la integración del Montepío de la AISS en el Fondo Especial de la
MUFACE, debemos declarar y declaramos que ambas resoluciones son
ajustadas a Derecho; todo ello sin hacer expresa imposición de costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 1 de marzo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Molto García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 12 de noviembre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 24/1990, en el que son
partes, de una, como demandante don Guillermo Alvarez Alonso y, de
otra, como demandada la Adminitración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 14 de noviembre de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto· contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de
diciembre de .1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubi
lación del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos aran
celarios y demás impuestos no percibidos, así como los recargos y sanciones
a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las normas
contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los des
pachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-·En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será aplicable
a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con carácter pro
visional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado_ para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha.

Madrid, 11 de febrero de 1993.-EI Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

ANEJOUNICO

Relación de Empresas

1. Razón social: «Aquagest, Promoción Técnica y Financiera de Abas
tecimientos de Agua, Sociedad Anónim.a.-. Proyecto: Equipo para la com
probación, sellado y reparación de juntas y roturas radiales de las con·
ducciones de alcantarillado.

2. Razón social: «Den Hartogh, Sociedad Anónim.a.-. Proyecto: Planta
fisio--química de depuración para el tratamiento de aguas residuales pro
cedentes del lavado de cisternas.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION
7233 ORDEN de 3 de marzo de 1993 por la que se aprueba el

Plan de mejora de la calidad y de la comercialización pre
sentado por la Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas .Unión Almendrera Andaluza, Sociedad Coo
perativa Andaluza· de Priego (C6rdoba), reconocida espe-
c(ficamente para el sector de los frutos secos de cáscara
y las algarrobas.

Vistas la solicitud presentada por la Organización de Productores de
Frutas y Hortalizad .Unión Almendrera Andaluza, Sociedad Cooperativa
Andaluza~ de Priego (Córdoba), reconocida específicamente para los efec
tos contemplados en el Título JI bis del Reglamento (CEE) número 1.035/72,
del Consejo, de 18 de mayo, y el informe favorable de las Comunidades
Autónomas competentes,

Considerando que en la tramitación del expediente se han observado
las dispociciones y requisitos establecidos en el Reglamento (CEE) número
2.159/89, de la Comisión, de 18 de julio, y en la Orden de· 18 de julio
de 1989 sobre la nonnativa de aplicación de las ayudas para la mejora
de la calidad y de la comercialización de los frutos de cáscara y las

. algarrobas.
En consecuencia, a propuesta del Director general de Producciones

y Mercados Agrícolas, resuelvo:

Con arreglo a las disposiciones legales, anterionnente mencionadas,
se aprueba el Plan de mejora de la calidad y de la comercialización de
frutos de cáscara y algarroba presentado por la Organización de Produc
tores de Frutas y Hortalizas .Unión Almendrera Andaluza, Sociedad Coo
perativa Andaluza~de Priego (Córdoba), reconocida específicamente para
el sector de frutos de cáscara y algarrobas.

Madrid, 3 de marzo de 1992.

SOLBESMlRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.
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ORDEN de 1 de ma.rzo de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo 694/1989,
promovido por doña Concepción Avila Domingo.

ORDEN de 1 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo con
tencioso-administrativo del Tribunal Supe'rior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
24/1990, promovido por don Guillermo Alvarez Alonso.


